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JUICIO: "OVEJERO RICARDO JESUS Y OTROS C/ MEDINA LUIS DOMINGO S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". 858/25 - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN II NOM.-

 En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 20 de mayo del 2026, siendo hs. 15.00 nos conectamos a
la Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas convocada por sistema de videoconferencia a
través de la aplicación ZOOM, encontrándonos: la Sra. Jueza del Juzgado Civil y Comercial de la II°

Nominación, Dra. Andrea Viviana Abate con la asistencia de la Oficina de Gestión Asociada Civil y

Comercial N° 4 del Centro Judicial Capital, el coordinador Martín E. Vázquez Paz, el audiencista
Luciano Tarulli, los actores Luciana Yanet Mrad DNI 36.041.613, Ricardo Jesus Ovejero DNI

32.903.426, la Defensoría de Niñez, Adolescencia y Capacidad Restringida de la Banda del Río Salí,
Auxiliar Defensor Dr. Vicente D´urso Squassi, quien representa al menor de edad Mauricio Ovejero.

  ABIERTO EL ACTO, no resultó posible invitar a las partes a conciliar este proceso en razón de
que no se encuentra conectado ni ha solicitado unirse el demandado de este proceso, el señor Luis
Domingo Medina, quien tampoco ha contestado demanda, se encuentra declarado rebelde en la
causa, precisando que con anterioridad al inicio de la grabación de esta audiencia se revisaron las
constancias del sistema de administración de expedientes y no existe ninguna presentación
pendiente de ser proveída.

  En razón de ello, se ordeno la apertura pruebas de esta causa, la letrada apoderada de los actores,
la doctora Marcela Raquel Ledesma, ofrece prueba documental, que ya se encuentra adjuntada con
la demanda y subida al SAE, por lo que se tendrá presente para su valoración al momento del
dictado de sentencia definitiva. Se deja constancia que la causa penal se encuentra incorporada al
expte.

  Al no existir otras pruebas ofrecidas, corresponde declarar la causa de puro derecho. Asimismo,
cerrado el periodo probatorio, pasamos a la etapa de los alegatos. En esta oportunidad alega la Dra.
Ledesma.
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  A continuación se ordena practicar planilla fiscal. Asimismo, se correrá vista a la Defensoría de
Menores para que emita dictámen.

  Hago constar que la audiencia fue videograbada, cuya grabación fue subida al expediente digital,
precisando que en caso de discordancia entre lo expuesto en esta acta y la grabación, prevalece lo
señalado en esta última. Se da por finalizado el acto. SECRETARÍA.
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